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CRITERIOS DE CALIFICACIÓN 1º BACHILLERATO – CURSO 2025-26 

 

1. La materia de Lengua Extranjera (inglés) será evaluada siguiendo los criterios 
establecidos por la Ley Orgánica de la Educación (LOMLOE). Según dicha 
normativa, el desempeño del alumnado será medido en función del grado de 
consecución de siete competencias específicas. El siguiente cuadro recoge los 
pesos asignados a cada competencia, así como una breve descripción de cada una 
de ellas.  

 
2. Se utilizarán diferentes instrumentos de evaluación: exámenes escritos, pruebas 

orales, exposiciones, proyectos, observación en clase, participación en clase, 
cuaderno y ejercicios escritos, etc. 
 

3. Respecto a los materiales necesarios, se utilizará el libro de texto correspondiente 
a cada nivel (según listado de Banco de Libros). El uso del workbook asociado 
dependerá del criterio de cada profesora. Habrá una lectura obligatoria (reader) a 
lo largo del curso.  
 
 

4. La calificación final de la materia será una media ponderada de las calificaciones 
parciales de las competencias específicas. La calificación de la primera y segunda 

COMPETENCIA 
ESPECÍFICA 

PESO DESCRIPCIÓN 

CE1. 
Multilingüismo e 
interculturalidad 

5% Usar, analizar y comparar elementos de sus repertorios 
lingüísticos, reflexionando sobre su uso y valorando la 
diversidad lingüística y cultural a través de la lengua 
extranjera. 

CE2. 
Comprensión oral 

10% Identificar y comprender las ideas principales y las líneas 
argumentales de textos orales sobre temas relevantes. 

CE3. 
Comprensión 
escrita 

20% Identificar y comprender las ideas principales y las líneas 
argumentales básicas de textos escritos o multimodales 
sobre temas relevantes. 

CE4. Expresión 
oral 

10% Producir textos orales, de manera fluida, autónoma, 
creativa y coherente. 

CE5. Expresión 
escrita 

30% Producir textos escritos y multimodales creativos, 
adecuados y coherentes. 

CE6. Interacción 
oral y escrita 

10% Interactuar de manera oral, escrita y multimodal para 
resolver diferentes necesidades comunicativas. 

CE7. Mediación 15% Mediar entre interlocutores usando estrategias que 
permitan explicar conceptos, simplificar mensajes o 
transmitir información con el objetivo de facilitar la 
comunicación. 
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evaluación serán orientativas, siendo la nota final del curso la que determine la 
adquisición competencial del alumnado.  

 

5. La asistencia a clase es obligatoria y cualquier falta debe ser justificada en los tres 
días posteriores a la reincorporación a clase.  

 

6. La ausencia justificada a un examen debe ser comunicada a la profesora con 
anterioridad o el mismo día por escrito o por teléfono. El alumnado debe aportar un 
justificante médico y/o familiar válido el día de la reincorporación al aula. Si se 
tratara de una ausencia no justificada, el alumnado perderá el derecho a ser 
examinado otro día.  
 
 

7. Se adjunta un cuadro a modo de resumen con el desglose y relación entre las 
diferentes competencias específicas, criterios de evaluación e instrumentos que se 
utilizarán para la evaluación del alumnado.  
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